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LEY 326 .DE 1996 
(noviembre 21) 

por la cual se ordena la creacién de la Seccional Arauca de la Universidad Nacional de Colombia. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 º· El Ministerio de Educación Nacional, previo el cum- 
plimiento de los requisitos establecidos por la Ley 30 de 1992 para el 
establecimiento de Seccíonales de las Instituciones de Educación 
Superior, autorizará la creación de la Secciona! Arauca (k, la Univer- 
sidad Nacional de Colombia. 

Artículo '1!2. La Secciona! Arauca de la Universidad Nacional de 
Colombia, desarrollará programas de Educación Superior y activida- 
des académicas e investigativas, contando para ello con las facultades 
que consulten las necesidades propias de la región como tal y como 
zona de frontera, en concordancia con lo dispuesto en el Capítulo V, 
Aspectos Educativos, de la Ley 191 de 1995 que dicta disposiciones 
sobre zonas de frontera. 

Artículo 3R. Autorizase al Gobierno Nacional para efectuar las 
operaciones presupuestales necesarias para !I cumplimiento y ejecu- 
ción de la presente Ley. 

OBJECIONES 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de noviembre Je 1996 
Doctor 
GIOV ANNI LAMBOGLIA MAZZILLI 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Respetado señor Presidente: 
Sin la correspondiente sanción ejecutiva, el Gobierno Nacional se 

permite devolver por razones de inconstitucionalidad e inconveniencia, el 
Proyecto de ley número 141/95 (C) 297/96 (S,1 "por la cual se desarrolla 
parcialmente el artículo 308 de la Constitución Política y se dictan disposi- 
ciones relativas a las Contralorías Departamentales". 

El Proyecto de ley fue somelído a la consideración del Congreso por el 
honorable Representante Arturo Yepes Álzate. 

Inconstitucionalidad e inconveniencia del proyecto. 
Las razones que llevan al Gobierno Nacional a objetar el proyecto 

mencionado se exponen a continuación: 

Artículo 4°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Julio César Guerra Tulena. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Rodrigo Rivera Salazar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Diego Vivas Tafur. 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 21 de noviembre de 1996. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 
La Ministra de Educación Nacional, 

Oiga Duque de Ospina. · 

Las competencias constitucionales otorgadas a las asambleas departa- 
mentales como a los Gobernadores en la Constitucíén Política deben ser 
ejercidas de la siguiente forma: 

Articulo 300. Corresponde a las Asambleas Departamentales por medio 
de ordenanzas: 

( ... ) 
5. Expedir las normas orgánicas del presupuesto departamental y el 

presupuesto anual de rentas y gastos. 

( ... ) 
7. Determinar la estructura de la administración departamental; las 

funciones de sus dependencias, las escalas de remuneración correspondien- 
tes a sus distintas categorías de empleo; crear los establecimientos públicos 
y las empresas industriales o comerciales del departamento y autorizar la 
formación de sociedades de economía mixta. 

( ... ) 
Las ordenanzas a que se refieren los numerales 3, 5 y 7 de este artfculo, 

las que decreten inversiones, participaciones o cesiones de rentas y bienes 
departamentales y las que creen servicios a cargo del departamento o los 
traspasen a él, sólo podrán ser dictadas o reformadas a iniciativa del 
gobernador. 


